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Asunto:  REVISIÓN DE DOCUMENTACIÓN DE REQUISITOS PREVIOS 
APORTADA POR EL LICITADOR EN QUIEN HA RECAÍDO LA 
PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL “ACUERDO MARCO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE MATERIAL ELÉCTRICO PARA LAS NECESIDADES 
DE EMASESA (2022-2026)” EXPTE. Nº 0538/2022 

Fecha:  15.12.2022 

Autor: Mª Auxiliadora Cotán-Pinto Cotán 
Puesto: Técnico de Secretaría y Contratación 
Unidad Funcional / Centro de Trabajo: Secretaría y Contratación / Escuelas Pías 

 
Con fecha 10 de octubre pasado, conforme al procedimiento establecido, se requirió para que acreditaran 
los requisitos previos a la contratación mediante la documentación exigida en los apartados 26.1 al 26.6 
del Anexo 1 del PCAP a las siguientes empresas: 
 
 ALMACENES ELÉCTRICOS DEL SUR, S.L. (Lotes 2 y 3) 
 ASEISA (Lotes 1, 2 y 3) 
 BATESUR, S.L. (Lotes 1 y 2) 
 CASA MÁRQUEZ, S.A. (Lotes 1, 2 y 3) 
 COMERCIAL DEL SUR, S.A. (Lotes 1, 2 y 3) 
 ELECAM, S.A. (Lotes 1, 2 y 3) 
 ELECTROFIL OESTE DISTRIBUCIÓN, S.L. (Lotes 1, 2 y 3) 
 GRUPO ELECTRO STOCK, S.L. (Lotes 1, 2 y 3) 
 NOVELEC HISPALIS, S.L. (Lotes 2 y 3) 
 SUMELVA SEVILLA, S.L. (Lotes 2 y 3) 
 SUMINISTROS ELÉCTRICOS COTO, S.L. (Lotes 1, 2 y 3) 
 SUMINISTROS Y MANTENIMIENTOS CAP, S.L. (Lotes 1, 2 y 3) 
 TEDITRONIC, S.L. (Lotes 1, 2 y 3) 

 
Una vez presentada la documentación de acreditación requerida por las empresas relacionadas, se 
remitió al Dpto. de Compras y Almacenes entre los días 18 y 31 de octubre pasado para su comprobación 
en lo relativo a la solvencia técnica (apartados 18.2 y 26.3 B). 
 
La empresa SUMINISTROS Y MANTENIMIENTOS CAP, S.L., queda excluida del procedimiento por no 
presentar documentación alguna en el plazo indicado.  
 
Entre los días 18 y 31 de octubre, en respuesta a las deficiencias observadas entre la documentación 
aportada, el Departamento de Contratación y Compras nos informa que es necesario solicitar subsanación 
a las siguientes empresas: ASEISA – BATESUR, S.L. – CASA MÁRQUEZ, S.A. – ELECTROFIL OESTE 
DISTRIBUCIÓN, S.L. – NOVELEC HÍSPALIS, S.L. – SUMINISTROS ELÉCTRICOS COTO, S.L. y TEDITRONIC, S.L. 
 
Solicitada las subsanaciones oportunas, entre los días 7 y 10 de noviembre a las empresas mencionadas, 
podemos indicar que: ASEISA – BATESUR, S.L. – CASA MÁRQUEZ, S.A. – ELECTROFIL OESTE DISTRIBUCIÓN, 
S.L. y SUMINISTROS ELÉCTRICOS COTO, S.L., subsanan correctamente. 
 
En consecuencia, los documentos acreditativos de la personalidad y capacidad de la entidad licitadora y 
de representación (apartados 26.1 y 26.2), los que acreditan la solvencia económica-financiera y técnica 
o profesional (apartado 26.3), los que acreditan estar al corriente con las obligaciones tributarias y con la 
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seguridad social (apartado 26.4), la garantía definitiva (apartado 26.5), y la identificación y titularidad de 
la cuenta bancaria (apartado 26.6), son conformes. 
 
Quedan excluidas finalmente las empresas NOVELEC HÍSPALIS, S.L. y TEDITRONIC, S.L. por no subsanar la 
documentación y, por tanto, no dar cumplimiento a los requisitos de solvencia técnica exigida para el 
presente procedimiento. 
 
Por lo anterior, se puede proceder a adjudicar el suministro del expediente 0538/2022 a favor de las 
siguientes empresas: 
 
 

ADJUDICATARIOS LOTE 1 ADJUDICATARIOS LOTE 2 ADJUDICATARIOS LOTE 3 

ASEISA ALMACENES ELÉCTRICOS DEL 
SUR, S.L. 

ALMACENES ELÉCTRICOS DEL 
SUR, S.L. 

BATESUR, S.L. ASEISA ASEISA 
CASA MÁRQUEZ, S.A. BATESUR, S.L. CASA MÁRQUEZ, S.A. 

COMERCIAL DEL SUR, S.A. CASA MÁRQUEZ, S.A. COMERCIAL DEL SUR, S.A. 

ELECAM, S.A. COMERCIAL DEL SUR, S.A. ELECAM, S.A. 

ELECTROFIL OESTE 
DISTRIBUCIÓN, S.L. 

ELECAM, S.A. ELECTROFIL OESTE 
DISTRIBUCIÓN, S.L. 

GRUPO ELECTRO STOCK, S.L. ELECTROFIL OESTE 
DISTRIBUCIÓN, S.L. 

GRUPO ELECTRO STOCK, S.L. 

SUMINISTROS ELÉCTRICOS 
COTO, S.L. 

GRUPO ELECTRO STOCK, S.L. SUMELVA SEVILLA, S.L. 

 SUMELVA SEVILLA, S.L. SUMINISTROS ELÉCTRICOS 
COTO, S.L. 

 SUMINISTROS ELÉCTRICOS 
COTO, S.L. 

 

 
 

 
  
 
                                                      SECRETARÍA Y CONTRATACIÓN 

 
 
 
 
 
 
Fdo.: Mª Auxiliadora Cotán-Pinto Cotán    

VºBº  
Fdo.: Germán Calderón Alonso 
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